
Guayaquil, 23 de Mayo del 2.005 

Sr. Dn. + 

EDUARDO VERNAZA REQUENA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Me es grato comunicarle que la Junta General crorinela de Socios de la 

Compañía “INMOBILIARIA VERNABUR C. LTDA.”, en sesión celebrada el día de 

hoy, eligió a Ud. para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo de 
CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

De conformidad con la reforma del Estatuto Social de la Compañía “INMOBILIARIA 

VERNABUR C. LTDA.” constante en la Escritura otorgada ante el Notario 2". Del 
cantón Guayaquil el 14 de Noviembre de 1989, inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 15 de Enero de 1990, le corresponde ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial, de la compañía conjuntamente con el Gerente General 
o su subrogante, así como los demás deberes y atribuciones determinados en la ley 
y en el Estatuto Social de la Compañía. 

Y 

“INMOBILIARIA VERNABUR C. LTDA.” se constituyó mediante escritura otorgada 

ante el Notario 15% Del Cantón Guayaquil el 13 de Agosto de 1981, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 22 de Diciembre del mismo año. 

Atentamente, 

  

GUILLERMO DOYLET PEÑAFIEL 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía ““INMOBILIARIA 
VERNABUR C. LTDA.” 

Guayaquil, 23 de Mayo del 2.005 

EDUARDO AZ REQUENA 
C.1. Hf 09-0053462-9 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
INMOBILIARIA VERNABUR C. LTDA,, a favor 
de EDUARDO VERNAZA REQUENA, a foja 
61.068, Registro Mercantil número 11.678, 
Repertorio número 21.823.- Guayaquil, veínte y 
tres de Junio del dos mil cínco.- 

LA > AB. TATIANA GARCIA PLASA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 172081 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION-RAZON: OFIR NAZARENO 

REVISADO POR: 5 

 


